
ACTA DE LA SESION ORDINARIA  No.  37/02 DEL CONSEJO 
DE FACULTAD DE MEDICINA REALIZADO EL DIA 26.11.2002 

  
La sesión se inició a las 8:00 a.m., presidida por el Dr. Antonio París P., Decano de la Facultad 
de Medicina, con la asistencia de: 
  
REPRESENTANTES PROFESORALES: 
PRINCIPALES:      SUPLENTES:  
Prof.  MANUEL VELASCO     Prof. ROMULO ORTA 
Prof.  OSCAR NOYA      Prof. ALBA CARDOZO  
Prof.  FELIX CORDIDO    Prof. MANUEL CAMEJO 
Prof.  OVIDIO DEJESUS    Prof. ITIC ZIGHELBOIM 
Prof.  SAUL KRIVOY     
Prof.  JOSE AB AD    
         
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
Prof. EMIGDIO BALDA    (Esc. LUIS RAZETTI) 
Prof. LUIS ROBERTO GASLONDE   (Esc. JOSE MARIA VARGAS)  
Prof. MARIA VIRGINIA PEREZ DE GALINDO  (Esc. DE BIOANALISIS) 
Prof. CARMEN ALMARZA DE YANEZ   (Esc. NUTRICION Y DIETÉTICA) 
Prof. LIA TOVAR DE MARTINEZ   (Esc. SALUD PUBLICA) 
Prof. BELKIS QUINTERO DE MONSALVE     (Esc. EXPERIMENTAL DE 
ENFERMERIA) 
Prof. ITALA LIPPO DE BECEMBERG   (Inst. MEDICINA EXPERIMENTAL) 
Prof. RODOLFO MIQUILARENA   (Inst. CIRUGÍA EXPERIMENTAL 
Prof. CARMEN ANTONETTY    (Inst. ANATOMICO) 
Prof. JOSE ATAHUALPA PINTO   (Inst. ANATOMOPATOLÓGICO) 
Prof. MARIAN ULRICH (E)     (Inst. BIOMEDICINA) 
Prof. OSCAR NOYA      (Inst. MEDICINA TROPICAL) 
Prof. NICOLAS BIANCO    (Inst. INMUNOLOGIA) 
Prof. EDUARDO ROMERO(E)    (C.  DE INVESTIGACIÓN) 
Prof. JOSE RAMON GARCIA RODRÍGUEZ  (C.E.P.G.) 
Prof. EVELYN DUGARTE DE FIGUEROA   (O.E.C.S.) 
  
REPRESENTANTES DE LOS EGRESADOS 
PRINCIPALES      SUPLENTES  
Prof. CAROLINA PEREZ 
  
REPRESENTANTES ESTUDIANTILES 
PRINCIPALES      SUPLENTES  
BR. RAIZO MONTERO 
  
Y el Dr. MANUEL VELASCO PERNIA, Coordinador General de la Facultad de Medicina, 
quien  actuó como Secretario. 
  
  
   

C A P I T U L O    I: 
  

  
PUNTO No. 1:   CONSIDERACION Y APROBACION DEL ORDEN DEL DIA 
Pregrado. Hora: 8:00 AM.   
§ Exposición de la Profesora  EVELYN DUGARTE DE FIGUEROA, durante 

aproximadamente      30 minutos, sobre la aplicación de la  Prueba de Admisión en  la 
Facultad de Medicina.  

  



  
PUNTO No. 2:  CONSIDERACION  Y APROBACION  del Acta No. 36/02 del 19.11.02 
§ Aprobada sin modificaciones.  
  

PUNTO No. 3: INFORME DEL DECANO 
§ El  Próximo  Consejo de Facultad se realizará en la Escuela de Salud Pública (martes 

03-12-02)   
§ La semana pasada fue el Acto del día del estudiante universitario.  
§ La Escuela de Salud Pública está de aniversario, se celebra los 44 años de la Escuela y 

100 años de la OPS.  
§ El próximo  viernes 29 -11-02 se presentaran las Jornadas Especiales de Investigación 

de la Dirección de Postgrado. Ayer se aprobó el ultimo TEI.  Se aprueba como punto 
extraordinario.  

§ Proposición del Prof. Rómulo Orta sobre la situación de inestabilidad política del país.  
Se aprueba como punto extraordinario.   

§ Información en relación a la domiciliación y  cobertura de SAMHOI.  
§ Crisis Hospitalaria.  En el Hospital Universitario de Caracas no hay insumos, las 

operaciones son sólo para las emergencias. Actualmente se realizan reuniones debido a 
la acentuación de esta problemática.  

§ FEPAFEM,  se sugiere hacer portal con modelo de  página Web de la Federación 
Panamericana de Facultades de Medicina . El 03 y 07 de febrero de 2003  se dictará 
un curso de Introducción al Internet.  

§ Salud en el área Metropolitana, próximo punto de discusión del Consejo de Facultad del  
día martes 03-12-02.  

§ Se propone  invitar al Dr. José Guerrero Gil, Director del Hospital Universitario de 
Caracas, para un Derecho de Palabra.  

§ Se aprueba  incluir como Punto Extraordinario la Renovación de las Normas de 
Permanencia del Dr. Rodolfo Papa, Coordinador Administrativo de la Facultad.    

  
  
  

C A P I T U L O  S    I I    y   I I I: 
  
ASUNTOS DE TRAMITACIONES DEL CONSEJO DE FACULTAD.  VER ANEXO.  
La Comisión de Mesa del Consejo de Facultad recomienda su aprobación.  
  
  

C A P I T U L O    I V: 
  
ASUNTOS PARA DISCUSION Y DECISION  DEL CONSEJO DE FACULTAD: 
  

  
1.       ASUNTOS ESTUDIANTILES:  
  
1.1: CF37/02: CAP. IV:       26-11-02 
Oficio No. s/n de fecha s/f, emitido por la Bachiller CLAUDIA CAROLINA MADRID LÓPEZ  C.I. 
82.022.577,  estudiante de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, solicitando Medida de 
Gracia Estudiantil, según el articulo 156 de la ley de Universidades, para cursar nuevamente 
las siguientes materias: Farmacología y Medicina III, Pediatría III, Obstetricia I, Terapéutica y 
Medicina Tropical e Infectología.  
Nota: Esta solicitud fue negada por el Consejo de la Escuela José María Vargas.   
  
DECISION: 
Ratificar la decisión del Consejo de Escuela José María Vargas. 
  
COORDINACION GENERAL 



---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
  
1.2: CF37/02: CAP. IV:       26-11-02   
Oficio No. 280/02 de fecha 30-10-2002, emitido por la Directora de la Escuela de Bioanálisis,  
en relación con solicitud para presentar Examen de Suficiencia de los siguientes Bachilleres en 
las siguientes asignaturas. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela. 

  
Apellidos y Nombres 

C.I. 
Materia 

Gómez Elizabeth 
16.301.036 

Inglés I  

 Giffuni Salix 
14.988.551 

Inglés II 

Sánchez Alejandro 
16.570.253 

Inglés II 

Barragán Alicia   
16.643.817 

  

Inglés II 

  
Se acordó proponer el siguiente Jurado a los fines de evaluar la prueba: 
  
PRINCIPALES           SUPLENTES 
Prof.  Svetlana de Graterol                                       Prof.  Amadita López  
Prof.  Isidro Piedra                                                    Prof. Claudia Marck 
Prof.  Darío Simarro                                                  Prof.  Nathalie Briones  
  
  
DECISION: 
Aprobar la solicitud para presentar Examen de Suficiencia, con el aval del Consejo de Escuela. 
  
COORDINACION GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
1.3: CF37/02: CAP. IV:      26-11-02 
Oficio No. s/n de fecha 28 -10-02, emitido por la Lic. María Letizia Giordanella  C.I.13.354.856, 
estudiante de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”,  solicitando  Exoneración de Matricula, ya 
que fue aceptada como egresada Universitaria y debe cancelar arancel mensual, la cual implica 
carga económica importante, aún cuando trabaja de Bioanalista en el Hospital Universitario de 
Caracas.  
  
Antecedentes: CF07/00 del 22.02.00 
Comunicación s/n del 11.02.2000 emitido por la LIC. MARIA LETIZIA GIORDANELLA, C.I. No. 
V-13.354.856, mediante el cual solicita cancelar mensualmente el arancel de Bs. 87.000,oo para 
cursar la carrera de Medicina en la Escuela de Medicina “Luis Razetti” en el año lectivo 2000-
2001. 
Nota: El Consejo de la Facultad en su sesión No. 36/99 del 30.11.99, aprobó su solicitud de cupo 
como Egresada Universitaria, e iniciar estudios de Medicina en la Escuela “Luis Razetti” en el 
período 2000-2001. Esta decisión se le comunicó a la Lic. Giordanella en Oficio No. DM 5538 de 
fecha 16.12.99.  
DECISION: 
1.   Aprobar la solicitud. 
2.   Instruir a la Administración de la Escuela Luis Razetti para que se haga un seguimiento de la 

cancelación mensual de este arancel en la cuenta de ingresos propios de la Facultad de 
Medicina.  

  



DECISION: 
Negar la solicitud de exoneración de matricula. 
  
COORDINACION GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
1.4: CF37/02: CAP. IV:       26-11-02   
Oficio No. 691/2002 de fecha 22-10-2002, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina  
“José María Vargas”, enviando la lista de alumnos de esa Escuela, incursos en el Artículo 7 
de las Normas sobre Rendimiento Mínimo y Condiciones de Permanencia de los alumnos 
de la UCV. 
  

Apellidos y Nombres 
  

C.I. 

MENDEZ CARMEN   05.420.644 
SAMAAN RAGID 07.954.443 

SAMANIEGO NARCISO 05.566.289 
  
Anexa Expediente Curricular  
  
DECISION: 
1.  Aplicar las Normas sobre Rendimiento Mínimo y Condiciones de Permanencia. 
2.  Revisar el estado actual de los Profesores Consejeros. 
  
COORDINACION GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
1.5: CF37/02: CAP. IV:       26-11-02   
Oficio No. 692/2002 de fecha 22-10-2002, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina 
“José María Vargas”, enviando la lista de los alumnos de esa Escuela, incursos en el artículo 
6 de la Normas de Rendimiento Mínimo y Condiciones de Permanencia de los Alumnos de 
la UCV, para el período 2002-2003.  
  

No.  Apellidos y Nombres  C.I. 
1. ARDILA NATHALY 1.032.056. 
2. BARRIOS P. WADIN 14.519.784 
3. CASTILLO R. RONNY 16.760.277 
4. CEBALLO V. ANGEL 15.695.737 
5. DÍAZ VANESA 14.743.002 
6. ESCALONA MAYRA A.  14.597.763 
7. ESPAÑA AMADA  12.400.541 
8. FELCE P. LESLIE  14.428.465 
9. GONZALEZ MARITZA  05.568.958 

10. LOPEZ M. JOSE  13.973.572 
11. RINCONES M. MARÍA  13.832.550 

  
Anexa Expediente Curricular 
  
DECISION: 
1. Aplicar las Normas de Rendimiento Mínimo y Condiciones de Permanencia 
2. Revisar el estado actual de los Profesores Consejeros. 
  
COORDINACION GENERAL 
 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 



1.6: CF37/02: CAP. IV:       26-11-02 
Oficio No. 286/2002 de fecha 07-11-2002, emitido por el Consejo de la Escuela de Bioanálisis, 
en el cual envía los resultados de la aplicación de las Normas de Rendimiento Mínimo y 
Condiciones de permanencia de los alumnos de la UCV., durante el periodo académico SEG-
02.  Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  Se distribuye con la agenda  
  
DECISION: 
1.Ratificar la decisión del Consejo de Escuela de Bioanálisis.  
2. Enviar a la OECS. 
  
COORDINACION GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
  
3. DESIGNACIÓN DE JURADO PARA TRABAJO DE ASCENSO: 
  
3.1: CF37/02. CAP.IV:       26-11-02 
Oficio ED-1537/02 del 22-11-02,emitido por el Consejo  de la Escuela de Medicina “Luis Razetti” 
con anexo del Informe Académico y el   Trabajo de ascenso titulado:   
  

“TUBERCULOSIS” 
  
presentado por el Profesor JOSE RAMON GARCIA RODRIGUEZ, miembro del personal 
docente de la Cátedra de Neumonología y Cirugía del Tórax de esa Escuela, a los fines de su  
ascenso a la categoría de Profesor ASOCIADO.  
  
El Consejo de Escuela en su sesión  No. 26/02 del 21-11-02, acordó recomendar el siguiente 
Jurado: 
  
PRINCIPALES:      SUPLENTES: 
Dr. Dimas Hernández (titular)          Dr. Humberto Gutiérrez (Asociado) 
Dr. José J. López Antonini  (Asociado)         Dr. Rafael Vargas Arenas (Titular) 
  
Para el CDCH a los Profesores: 
Alexis Guilarte  – División de Tuberculosis del Hospital “José Ignacio Baldo”, Guillermo Izturiz – 
División de Tuberculosis del Hospital “José Ignacio Baldo”, María Josefina Núñez – Servicio de 
Enfermedades Infecciosas del HUC, Carlos Miguel Tálamo  – Cátedra de Neumonología y 
Cirugía del Tórax de la Escuela “Luis Razetti” y Néstor Luis Rincón – Cátedra de Neumonología 
– Escuela de Medicina “José María Vargas”. 
  
El Profesor José Ramón García, ascendió académica y administrativamente a la categoría de 
Agregado en febrero de 1990.  
  
DECISION: 
1. Aprobar y tramitar el Jurado propuesto por la Escuela. 
2.  Enviar lista de profesores al C.D.C.H., para designar  el tercer miembro que integrará el 
jurado examinador del Trabajo de ascenso y agregar a la Profesora Blanca Rivera. 
  
COORDINACION GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
  
6.       NOMBRAMIENTOS Y RENOVACIONES DE CONTRATO: 
  
6.1: CF37/02: CAP. IV:      26-11-02 
Se presentan las siguientes solicitudes de NOMBRAMIENTOS:  



  
ESCUELA DE NUTRICION Y DIETÉTICA 
§ §         Profesora: CRISTINA PALACIOS ALZURUS, CI. 10.009.766  

Categoría: Docente Temporal 
Dedicación: Tiempo completo 
Cátedra: Prácticas de Nutrición Comunitaria  
Lapso: Del 16.09.2002 al 31.12.2002  
Postgrado: Maestría, Doctorado y Post-doctorado (Alimentos y Nutrición)   
Disponibilidad: RECURRENTE, cargo creado en el Oficio PPI/052/2002 de fecha 16.10.02, 
como Instructor a tiempo completo,  ubicado en la UE: 0913050400 (Cát. Prácticas de 
Nutrición Comunitaria), a partir del 16.09.02 al 31.12.02.. 

       
§ §         Profesora: WILMAR KARIN MOLINA ZAMBRANO, CI. 11.912.933 

Categoría: Docente Suplente, para suplir a la Prof. Carmen Rodríguez de Ornés,  quien se 
encuentra de año sabático desde el 01.04.02.  
Dedicación: Medio tiempo 
Cátedra: Nutrición Humana  
Lapso: Del 01.07.2002 al 31.12.2002  
Postgrado: Internado Docente: Nutrición Clínica y Especialización en Nutrición Clínica  
Disponibilidad:  NO RECURRENTE, (creada con los ahorros generados por el Detalle de 
Personal) se cancelará el contrato con los recursos descentralizados del Vicerrectorado 
Administrativo por esta Facultad, a partir del 01.07.2002 al 31.12.2002.  
  

ESCUELA DE BIOANALISIS  
  
§ §         Profesora: LEIDY QUEVEDO RUIZ,  CI. 13.117.857 

Categoría: Instructor  
Dedicación: Tiempo completo 
Cátedra: Bioquímica “C”  
Lapso: Del 15.09.2002 al 31.12.2002 
Postgrado:  Maestría en Biología de la Reproducción Humana en el IVIC. Actualmente 
realizando su trabajo de grado.   
Disponibilidad: RECURRENTE,  cargo creado en el Oficio PPI/052/2002 de fecha 16.10.02, 
como Instructor a tiempo completo, ubicado en la UE: 0912020300 (Cát. Bioquímica “C”), a 
partir del 15.09.02 al 31.12.02. 

  
§ §         Profesora: LORNA VICTORIA MANZI MAYZ, CI. 11.312.918 

Categoría: Instructor  
Dedicación: Tiempo completo 
Cátedra: Microbiología   
Lapso: Del 01.10.2002 al 31.12.2002 
Postgrado: Doctorado en Inmunología.    
Disponibilidad: RECURRENTE,  cargo creado en el Oficio PPI/052/2002 de fecha 16.10.02, 
como Instructor a tiempo completo, ubicado en la UE: 0912050000 (Cát. Microbiología), a 
partir del 01.10.02 al 31.12.02. 

  
INSTITUTO ANATOMICO 
  
§ §         Profesor: JORGE LUIS HERNÁNDEZ ROJAS, CI. 7.684.122 

Categoría: Instructor  
Dedicación: Medio tiempo  
Cátedra: Sección de Neurofisiología Clínica  
Lapso: Del 01.01.2002 al 31.12.2002 
Postgrado: Psiquiatría y Salud Pública     



Disponibilidad: RECURRENTE, cargo creado en el Oficio PPI/052/2002 de fecha 16.10.02, 
como Instructor a medio tiempo, ubicado en la UE: 0930100000 (Sección de 
Neurofisiología), a partir del 01.01.02 al 31.12.02.  

  
DECISION: 
Aprobar y tramitar el nombramiento de los Profesores que se mencionan a continuación: 
§ §         Cristina Palacios Alzurus, a partir del 16.09.02 al 31.12.02, sacar cargo a concurso 
§ §         Wilmar Karin Molina Zambrano, a partir del 01.07.02 al 31.12.02  
§ §         Leidy Quevedo Ruiz, a partir del 15.09.02 al 31.12.02, sacar cargo a concurso 
§ §         Lorna Victoria Manzi Mayz, a partir del 01.10.02 al 31.12.02 , sacar cargo a concurso  
§ §         Jorge Luis Hernández Rojas, a partir del 01.01.02 al 31.12.02, sacar cargo a concurso 
  
RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
6.2: CF37/02: CAP. IV:      26-11-02 
Se presentan las siguientes solicitudes de RENOVACIONES DE CONTRATO:  
  
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI” 
  
§ §         Profesora: KEYBELL MARIELLA DIAZ GONZALEZ , CI. 5.465.031  

Categoría: Docente Temporal 
Dedicación: Medio tiempo  
Cátedra: Bioquímica   
Lapso: Del 01.01.2003 al 31.12.2003  
Postgrado: Doctorado en Ciencias Biológicas    
Fecha de Ingreso: 14.05.01 
Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo No. 05.465.031, Iddetalle 21605, como 
Docente  31.12.03. 

  
§ §         Profesor: LUIS ANDRES GAZOTTI LINARES, CI. 5.225.433  

Categoría: Docente Temporal 
Dedicación: Tiempo Convencional 6 horas  
Cátedra: Cátedra de Clínica Pediátrica “B”     
Lapso: Del 01.01.2002 al 31.12.2002   
Postgrado: Médico Pediatra  
Fecha de Ingreso: 01.06.94 
Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo No. 05.225.433, Iddetalle 16521, como 
Docente Temporal a tiempo convencional 6 horas, ubicado en la UE: 0910100200 (Cát. 
Clínica Pediátrica “B”, a partir del 01.01.02 al 31.12.02. 

  
§ §         Profeso ra: YANIZE YONELIS LINARES MÁRMOL, CI. 4.155.920  

Categoría: Docente Temporal 
Dedicación: Tiempo Completo   
Cátedra: Oftalmología  
Lapso: Del 01.01.2003 al 30.06.2003   
Postgrado: Médico Oftalmólogo  
Fecha de Ingreso: 01.12.2000 
Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo No. 04.155.920, Iddetalle 14257, como 
Docente Temporal a tiempo completo, ubicado en la UE: 0910080800 (Cát. Clínica 
Oftalmológica), a partir del 01.01.03 al 31.12.03. 
Nota: El Consejo de Escuela solicita esta renovación de contrato a partir del 01.01.03 al 
30.06.03 y existe disponibilidad desde el 01.01.03 al 31.12.03.   

  
ESCUELA DE MEDICINA “JOSE MARIA VARGAS” 
§ §         Profesora: MONICA BIFANO MERIDA,  CI.8.514.656  



Categoría: Instructor  
Dedicación: Tiempo Completo   
Cátedra: Psiquiatría  
Lapso: Del 01.01.2003 al 31.12.2003   
Postgrado: Médico Psiquiatra   
Fecha de Ingreso: 16.06.2001 
Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo No. 08.514.656, Iddetalle 23057, como 
Docente Temporal a tiempo completo, ubicado en la UE: 0911041000 (Cát. Psiquiatría), 
a partir del 01.01.03 al 31.12.03. 

  
  
ESCUELA DE BIOANALISIS 
§ §         Profesora: CELSY MARLENE HERNÁNDEZ SANTANA,  CI. 13.767.579   

Categoría: Instructor  
Dedicación: Tiempo Completo   
Cátedra: Bioquímica “B”   
Lapso: Del 01.01.2003 al 31.12.2003   
Postgrado: Curso de Inmunología de Postgrados de la Facultad de Medicina de la UCV. 
Fecha de Ingreso: 01.10.2001 
Disponibilidad: RECURRENTE, cargo creado en el oficio No. PPI/057/2002 de fecha 
07.11.2002, como Instructor Temporal a tiempo completo, ubicado en la UE: 
0912020200 (Cát. Bioquímica “B”), a partir del 01.01.03 al 31.12.03. 

  
ESCUELA DE ENFERMERIA 
  
§ §         Profesora: DORIS MENDEZ DE ALFARO, CI. 2.897.862  

Categoría: Docente Temporal  
Dedicación: Tiempo Completo   
Asignatura: Administración de los Servicios de Enfermería  
Lapso: Del 01.01.2003 al 31.12.2003   
Postgrado:  Administración de los Servicios de Enfermería  
Fecha de Ingreso: 01.05.97 
Disponibilidad: RECURRENTE, cargo vacante No. V- 00000599, Iddetalle 19827, como 
Docente Temporal a tiempo completo, ubicado en la UE: 0917000000 (Esc. Enfermería), 
a partir del 01.01.03 al 31.12.03. 

  
§ §         Profesora: TEODOMIRA DEL JESÚS LOPEZ DE BRITO, CI. 3.824.093 

Categoría: Docente Temporal  
Dedicación: Tiempo Completo   
Asignatura: Enfermería Materno Infantil y Atención Comunitaria I 
Lapso: Del 01.01.2003 al 31.12.2003   
Postgrado: Ampliación de Salud Pública: Administración Sanitaria.. 
Fecha de Ingreso: 01.11.94 
Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo No. V- 03824093, Iddetalle 20890, como 
Docente Temporal a tiempo completo, ubicado en la UE: 0917000000 (Esc. Enfermería), 
a partir del 01.01.03 al 31.12.03. 

Nota: La Prof. López de Brito, ganó concurso de oposición en octubre 2001 y fue conocido el 
veredicto en el Consejo de Facultad el 29.01.2002, y luego de un año del concurso no ha 
sido incluida en nómina. 

  
§ Profesora: LEILA FRANCIA REVELLO DE AGUILAR,  CI. 3.805.490  

Categoría: Docente Temporal  
Dedicación: Tiempo Completo   
Asignatura: Investigación Aplicada II 
Lapso: Del 01.01.2003 al 31.12.2003   
Postgrado: Docencia en Educación Superior. 



Fecha de Ingreso: 01.11.94 
Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo No. V- 03805490, Iddetalle 19795, como 
Docente Temporal a tiempo completo, ubicado en la UE: 0917000000 (Esc. Enfermería), 
a partir del 01.01.03 al 31.12.03. 

  
§ §         Profesora: SUSANA MARIA ORNELAS FERREIRA,  CI. 9.481.905 

Categoría: Docente Temporal  
Dedicación: Tiempo Completo   
Asignatura: Morfofisilogía I 
Lapso: Del 01.01.2002 al 31.12.2002  
Postgrado: Médico Pediatra  
Fecha de Ingreso: 01.03.01 
Disponibilidad: NO RECURRENTE, (creada con los ahorros generados por el Detalle 
de Personal), a partir del 01.09.02 al 31.12.02, y le ha sido cancelado el contrato desde 
el 01.01.2002 al 31.08.2002, con los recursos descentralizados del Vicerrectorado 
Administrativo, por esta Facultad. 

  
INSTITUTO ANATOMOPATOLÓGICO 
  
§ §         Profesor: ENRIQUE MONTENEGRO, CI. 3.913.841 

Categoría: Instructor   
Dedicación: Tiempo Convencional 3 horas  
Sección: División de Investigación  
Lapso: Del 01.01.2003 al 31.12.2003  
Postgrado: Especialista en Salud Ocupacional  
Fecha de Ingreso: 03.05.93 
Disponibilidad: RECURRENTE, en el cargo No. 03913841; Iddetalle 16113, como 
Docente Temporal a tiempo convencional 3 horas, ubicado en la UE: 0931020000 
(División de Investigación), a partir del 01.01.2003 al 31.12.2003.  

  
DECISION: 
Aprobar y tramitar la renovación de contrato de los siguientes Profesores: 
§ Keybell Mariella Díaz González,  a partir del  01.01.03 al 31.12.03, sacar cargo a 

concurso.  
§ Luis Andres Gazotti Linares, a partir del 01.01.02 al 31.12.02 , sacar cargo a concurso.  
§ Yanize Yonelis Linares Mármol, a partir del 01.01.03 al 30.06.03. (Recurrente)  
§ Mónica Bifano Merida, a partir del 01.01.03 al 31.12.03,  sacar cargo a concurso.  
§ Celsy Marlene Hernández Santana, a partir del 01.01.03 al 31.12.03 y sacar cargo a   

concurso.  
§ Doris Méndez de Alfaro, a partir del 01.01.03 al 31.12.03, sacar cargo a concurso.  
§ Teodomira Del Jesús López de Brito, a partir del 01.01.03 al 31.12.03 (Ya concursó).  
§ Leila Francia Revello De Aguilar, a partir del 01.01.03 al 31.12.03, sacar cargo a 

concurso.  
§ Susana Maria Ornelas Ferreira, a partir del 01.01.02 al 31.12.02. (No Recurrente).  
§ Enrique Montenegro, a partir del 01.01.03 al 31.12.03, sacar cargo a concurso.  

  
RECURSOS HUMANOS  y  COORDINACIÓN GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
6.3: CF37/02: CAP. IV:       26-11-02 
Oficio No. 652/2002 de fecha 14.10.2002, emitido por el Director de la Escuela de Medicina 
“José María Vargas”, mediante el cual solicita gestionar el pago a la Profesora SILVIA ELENA 
MOLERO LEON CI. 12.502.321, correspondiente al lapso del 01.05.02 al 31.12.02, debido a que 
cumple funciones docente en la Cátedra de Bioquímica de esa Escuela, y no ha  recibido su 
remuneración a medio tiempo por el CDCH, supliendo al Dr. Miguel Angel Rocafull Gabaldón 
(actualmente becado por el CDCH).   



  
El Departamento de Planificación y Presupuesto informa que para tramitar el pago 
correspondiente al lapso comprendido desde el 01.05.02 al 31.12.02, por suplencias realizadas 
al Dr. Miguel Rocafull Gabaldón, la disponibilidad es NO RECURRENTE (creada contra los 
ahorros generados por el Detalle de Personal) y el cual será cancelado con los recursos del 
Vicerrectorado Administrativo, por la Facultad.    
  
DECISION: 
Aprobar y tramitar el pago de la Prof. Silvia Elena Molero, desde el 01.05.02 al 31.12.02. 
  
RECURSOS HUMANOS 
 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
  
  
7.   CAMBIOS DE DEDICACION: CREACION DE CARGOS: TRASLADOS: 
  
7.1: CF37/02: CAP. IV:      26-11-02    
Oficio No. 396-2002 de fecha 11.10.2002, emitido por la Directora de la Escuela de Enfermería, 
en relación con solicitud de AUMENTO DE DEDICACIÓN  para la Profesora HAYDEE 
MORAZZANI, Docente adscrita a la Cátedra de Enfermería Geriátrica de esa Escuela, de medio 
tiempo a tiempo completo.  
Asimismo, indica que el aumento de dedicación es un derecho que le corresponde a la Profesora 
Morazzani, por lo cual académ icamente no hay objeciones a dicho cambio. No obstante, en 
virtud de desconocer la disponibilidad presupuestaria de la Facultad de Medicina para tales fines, 
es competencia del Consejo de Facultad decidir al respecto.    
La Oficina de Planificación y Presupuesto informa  que no se puede tramitar el aumento de 
dedicación de Agregado de medio tiempo a tiempo completo, debido a que NO EXISTE 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA  
  
DECISION: 
Negar la solicitud de aumento de dedicación por falta de disponibilidad presupuestaria. 
  
COORDINACION GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
   
13. DESIGNACIONES DE JEFES DE CATEDRAS O DEPARTAMENTOS EN PROPIEDAD O 
ENCARGADOS. REMISION DE INFORMES  DE LOS MISMOS. 

13.1 CF37/02: CAP. IV:       26-11-02 
Oficio No.1497/2002 de fecha 08.11.2002, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina 
“Luis Razetti", en relación con solicitud de NOMBRAMIENTO para el Profesor RICARDO 
BLANCH, Docente Agregado  en la Cátedra de Ginecología de esa Escuela,  para asumir el 
Cargo de Jefe de dicha cátedra. 
  
DECISION: 
Aprobar el nombramiento de Jefe (E) al Dr. Ricardo Blanch 
  
RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
  
16. RECONSIDERACIONES A DECISIONES TOMADAS POR EL CONSEJO DE LA 
FACULTAD DE MEDICINA. 
  



16.1: CF37/02: CAP. IV:      26-11-02 
Oficio s/n de fecha 15.11.2002, emitido por el Profesor CARLOS BOTTO, Investigador Asociado 
del Instituto de Medicina Tropical, solicitando reconsideración a la decisión tomada por este 
Cuerpo en fecha 22.10.02, en relación con su reintegro a las actividades en la Cátedra de 
Medicina Tropical. 
En resumen, señala lo siguiente: 
Considera que al tomarse esa decisión, no se valoraron todas las consecuencias de esta 
medida, tanto académicas como legales y solicita sean tenidas en cuenta, en atención a los 
derechos que le asisten como ciudadano venezolano y como profesor de esta casa de estudios. 
El contribuir al fortalecimiento de la enseñanza de la Medicina Tropical en Venezuela, dando 
solución definitiva al problema de la Cátedra de Medicina Tropical, sin afectar convenios en 
ejecución, programas de control, activi dades de postgrado y diversos compromisos y contratos 
cuyo incumplimiento tendría graves consecuencias en lo individual y en lo institucional. Estima 
por el contrario que la presencia de la Facultad de Medicina y de la UCV en Amazonas puede 
fortalecer acti vando el Comité Coordinador del Convenio UCV-MSDS -CAICET, donde la 
Facultad de  Medicina le corresponde tener un representante. 
Es posible que un debate sobre aspectos legales de la decisión tomada pueda ser largo y difícil 
pero necesario, si no se produce a tiempo una justa solución. Por el contrario estima  que el 
conflicto planteado es de fácil solución si existe voluntad política, una mínima valoración de las fortalezas 
que la UCV y la Facultad de Medicina tienen en la región amazónica y capacidad de concertación para 
transformar debilidades en fortalezas.  
Anexa documentos que soportan esta solicitud.  
  
Antecedentes: CF32/02 del 22.10.02 
Derecho de Palabra de los Profesores de la Cátedra de Medicina Tropical de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”,  a fin 
de plantear las diferentes situaciones de dicha Cátedra.   
DECISIÓN: Una vez oída la intervención de los Profesores: María Luisa Safar, Pedro Navarro, Salha Abdul-Hadi, etc., 
integrantes de la Cátedra de Medicina Tropical de la Escuela “Luis Razetti”,  luego de una discusión del tema, revisada 
toda la documentación consignada del caso, se acordó: 
1. Solicitar al Dr. Carlos Botto, que se reintegre a sus actividades docentes  y asistenciales en la Cátedra de Medicina 

Tropical de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, a partir del 22.10.02. 
2.Comunicar al Director de la Escuela “Luis Razetti” y al Director del Instituto de Medicina Tropical, esta decisión. 
  
Voto Salvado del Profesor Oscar Noya.  
En mi condición de Representante Profesoral y Director del Instituto de Medicina Tropical, argumenté las 
razones por las cuales se debía aprobar la solicitud de reconsideración presentada por el Profesor Carlos 
Botto, en relación a la decisión tomada por el Consejo de la Facultad de Medicina efectuado el 22-10-02, de 
aprobar el reintegro del Prof. Botto  a las actividades de la Cátedra de Medicina Tropical.  
Los elementos nuevos son: 
1. La Cátedra de Medicina Tropical no ejerció su derecho de reconsideración dentro del lapso legal a la 
decisión de aprobar el traslado del Dr. Botto de la Cátedra al IMT el 21-11-00. 

2. El Dr. Botto presentó el oficio donde demuestra que la Facultad de Medicina con fecha 28-02-01, había 
asignado una partida de tiempo completo Nº 09-10-06-02-00 a la Cátedra de Medicina Tropical, como 
compensación al traslado del Prof. Botto. 
Finalmente reitero mi convicción de la conveniencia institucional  de permitir que el Dr. Botto continue 
ejerciendo sus labores de investigación en el CAICET, como Personal del Instituto de Medicina Tropical.  
  
DECISION: 
Negar la reconsideración porque no hay elementos nuevos para dicha solicitud. El profesor Botto debe 
reincorporarse a sus actividades docentes y asistenciales en la  Cátedra de Medicina Tropical de la Escuela 
de Medicina “Luis Razetti”. 
  
COORDINACION GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
18. COMUNICACIONES VARIAS: 

18.1: CF37/02: CAP. IV:      26-11-02   
 Solicitud del Dr. Manuel Velasco, Coordinador General de la Facultad, para realizar reconocimiento al Profesor Saúl 
Krivoy, Profesor Titular de nuestra Facultad, por haber sido aceptado como  Miembro Internacional de la “AMERICAN 
ASSOCIATION OF NEUROLOGICAL SURGEONS”  



  
DECISION:  
Aprobar el RECONOCIMIENTO  para el Profesor  SAUL KRIVOY.  
  
COORDINACION GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
19. DERECHOS DE PALABRAS: 

19.1: CF37/02: CAP. IV:     26-11-02    
Solicitud  verbal de la Profesora ELOISA NÚÑEZ ESPINEL, ante el Consejo de Facultad, a fin de exponer 
su situación relacionada con su expediente disciplinario. 
HORA: 10:30 AM.  
DECISIÓN: 
1. Elevar la consulta a la Oficina de Asesoría Jurídica, 
2. Esperar para tomar decisión sobre el expediente disciplinario de la Prof. Eloisa Núñez 
  
COORDINACIÓN GENERAL  
 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
19.2: CF37/02: CAP. IV:     26-11-02    
Oficio No. 240 de fecha 14.11.2002, emitido por el Arq. MARCO NEGRON, Presidente de la 
Fundación Fondo Andrés Bello para el Desarrollo Científico de la UCV,  solicitando  
DERECHO DE PALABRA,  a objeto de exponer las razones de la Fundación Fondo Andrés Bello 
ante las acusaciones, a través de comunicados de prensa y por otros medios, que viene 
haciéndole la Junta Directiva de la Asociación de Profesores de la UCV.       
En anexo remite copia de documento, en el cual se sintetizan los elementos más resaltantes del 
caso. Se distribuye con la agenda.  
  
HORA: 10:45 AM.  
El Prof. Negron   expuso durante 10 minutos, hubo preguntas por parte de los Consejeros. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
  

ANEXO:   CF37/02 del 26.11.02 
  
  
2.       INFORMACION: 
  
2.1: CF37/02:  CAP II:       26-11-02 
Oficio 1447/2002 del 21-10-02, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti, 
remitiendo en anexo el Cumplimiento Profesoral de la Cátedra de Técnica Quirúrgica de esa 
Escuela, periodo 2001-2002. 
  
DECISION: 
Aprobar el Informe Anual de la Cátedra de Técnica Quirúrgica de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”. 

  
COORDINACION GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 
2.2: CF37/02: CAP. II:       26-11-02 
Oficio s/n de fecha 12-07-02, emitido por el Prof. Marco Polo Rivero Presidente de las Jornadas 
de Investigación de la Facultad de Ingeniería UCV, en relación sobre las Jornadas de 
Investigación de la Facultad de Ingeniería (JIFI-2002) y el III encuentro Académico 
Industrial, que se realizarán del 25 al 29 de noviembre del año en curso en la UCV.  asimismo 
se desarrollará  el Simposio Ambiente y Desarrollo. En tal sentido, lo invitamos a difundir el 



evento y a promover la participación de los investigadores de su comunidad con la presentación 
de trabajos, asistencia a foros, mesas redondas conferencias, etc. 

DECISION: 
Divulgar a las Escuelas e Institutos y enviar a la Coordinación de Investigación 
  
COORDINACION GENERAL 
 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
2.3: CF37/02: CAP. II:       26-11-02 
Circular N° 44 de fecha 12-11-02, emitido por la Prof. Elizabeth Marval, Secretaria de la UCV, en 
la oportunidad de hacer de su conocimiento que en el Consejo Universitario en Sesión del día 
30-10-02 acordó remitirle en anexo, para su estudio y revisión, copia de las NORMAS QUE 
REGULAN LOS PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS QUE SE SIGAN EN EL CONSEJO 
NACIONAL DE UNIVERSIDADES. Asimismo, este Cuerpo acordó Solicitarle presente sus 
comentarios al respecto. 
  
DECISION: 
Enviar a Escuelas e Institutos 
  
COORDINACION GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
2.4: CF37/02: CAP. II:       26-11-02 
Circular N° 45 de fecha 14-11-02, emitido por la Prof. Elizabeth Marval, Secretaria de la UCV,  en 
la oportunidad de hacer de su conocimiento que en el Consejo Universitario en Sesión del día 
30-11-02 acordó remitirle en anexo, para su estudio y revisión, copia de las NORMAS PARA LA 
CONTRATACIÓN DE PROFESORES JUBILADOS EN LAS UNIVERSIDADES NACIONALES. 
Asimismo, este Cuerpo acordó Solicitarle presente sus comentarios al respecto.  
  
DECISION: 
Enviar a Escuelas e Institutos 
  
COORDINACION GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
  
3.   SOLICITUDES DE EQUIVALENCIAS, TRASLADOS, REVALIDAS, RETIROS Y 

REINCORPORACIONES: 
  
3.1.1. Estudios de Informes sobre Estudios de Equivalencias para la Escuela Luis Razetti: 

3.1.1.1. CF37/02: CAP. II:      26-11-02 
Oficio Nº s/n emitido por el Dra. Gloria Tristancho, Coordinadora de la Escuela Luis Razetti, 
recibido por la Oficina de Reválidas y Equivalencias en la fecha 24/10/02.  
Bachiller BELLO GONZALEZ FERNANDO JOSE,  C.I. 4.251.967, procedente de la 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA. 
Se le pueden conceder la siguiente asignatura: CIRUGÍA II.  
TOTAL DE CRÉDITOS 06. 
  
L.O.P.A: SE EMITE NUEVO INFORME PARA CORREGIR EL CODIGO DE LA ASIGNATURA  
CIRUGÍA II.  EL CODIGO CORRECTO ES: 5220. 
  
DECISION: 
Tramitar al Consejo Universitario 
  
COORDINACION GENERAL 



---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
  
3.1.2. Estudios de Informes sobre Estudios de Equivalencias para la Escuela José María 
Vargas.  
  
3.1.2.1. CF37/02: CAP. II:      26-11-02 
Oficios s/n de fechas 18/04/02 y 27/06/02, recibidos el  15/11/02, enviado por la Doctora Gabriela 
Certad,  Coordinadora de la Sub-Comisión de la Escuela José María Vargas, remitiendo (2) 
expedientes cada uno con sus respectivas planillas COMPROBANTE DE ASIGNATURAS 
EQUIVALENTES, procedentes de la UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA. 

NO PUEDE OTORGARSE NINGUNA ASIGNATURA EN EQUIVALENCIAS 

  
APELLIDOS NOMBRES CEDULA PLANILLA SOLICITUD 

1. RODRÍGUEZ R  MIGUEL A. 5.417.903 81136 39394 
2. MORA  B.  JOSE G. 13.137.884 81139 31536 

  
DECISION: 
Tramitar al Consejo Universitario 
  
COORDINACION GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
3.1.2.2. CF37/02: CAP. II:      26-11-02 
Oficio s/n de fecha 15/10/02, emitido por la Prof. Gabriela Certad, por la Comisión de  
Equivalencias de la Escuela Vargas, recibido por la Oficina de Reválidas y Equivalencias en 
fecha 15/11/02. Bachiller CABANIEL FUENTES GILBERTO EDUARDO Cédula 10.348.822, 
procedente de la UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA. 

SE LE CONCEDE CAMBIO A REGIMEN ANUAL SIN NINGUNA ASIGNATURA POR 
EQUIVALENCIA. 
  
DECISION: 
Tramitar al Consejo Universitario 
  
COORDINACION GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
  
3.1:  Solicitudes de Retiros y Reincorporaciones: 
  
3.1.1: CF37/02: CAP. III:      26-11-02 
Oficio No. 185-CE-02 de fecha 11-11-2002, emitido por el Consejo de la Escuela de Nutrición y 
Dietética, en relación con la solicitud de RETIRO TEMPORAL del Bachiller AZOCAR 
FIGUERA, ADELSO A., CI. 15.947.780,  por problemas Económicos. Esta solicitud cuenta con 
el aval del Consejo de Escuela.  
  
DECISION: 
Aprobar  y tramitar el retiro temporal  avalado por el Consejo de Escuela.  
  
COORDINACION GENERAL 
------------------------ --------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
3.1.2: CF37/02: CAP. III:      26-11-02   



Oficio No. 186-CE -02 de fecha 11-11-2002, emitido por el Consejo de la Escuela de Nutrición y 
Dietética, en relación con solicitud de RETIRO TEMPORAL del Bachiller BARAHONA FERMÍN 
AMILCAR J., CI. 16.619.785. Por asignación a la Escuela de Medicina. Esta solicitud cuenta con 
el aval del Consejo de Escuela.  
  
DECISION: 
Aprobar  y tramitar el retiro temporal avalada por el Consejo de Escuela. 
  
COORDINACION GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
3.1.3: CF37/02: CAP. III:                26-11-02 
Oficio No. 187-CE -02 de fecha 11-11-2002, emitido por el Consejo de la Escuela de Nutrición y 
Dietética, en relación con solicitud de RETIRO DEFINITIVO de la Bachiller MARCANO 
RODRIGUEZ, ARANEL F., CI. 15.267.035. Por asignación al curso Propedéutico a la Facultad 
de Farmacia. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela. 
  
DECISION: 
Aprobar  y tramitar el retiro definitivo avalado por el Consejo de Escuela. 
  
COORDINACION GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
3.1.4: CF37/02: CAP. III:      26-11-02 
Oficio No. 188-CE -02 de fecha 11-11-2002, emitido por el Consejo de la Escuela de Nutrición y 
Dietética, en relación con solicitud de RETIRO TEMPORAL  del Bachiller VELASQUEZ, 
YAZMIN J., CI. 12.506.763. Por problemas de horario en el trabajo. Esta solicitud cuenta con el 
aval del Consejo de Escuela. 
  
DECISION: 
Aprobar  y tramitar el retiro temporal avalado por el Consejo de Escuela. 
  
COORDINACION GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
3.1.5: CF37/02: CAP. III:      26-11-02 
Oficio No. 189-CE-02 de fecha 11 -11-2002, emitido por el Consejo de la Escuela de Nutrición y Dietética, 
en relación con la  solicitud de RETIRO TEMPORAL  de la Bachiller VILLAMIZAR L. LUISA E., CI. 
15.794.971. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela. 
  
DECISION: 
Aprobar  y tramitar el retiro temporal  avalado por el Consejo de Escuela. 
  
COORDINACION GENERAL  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
3.1.6: CF37/02: CAP. III:      26-11-02 
Oficio No. 190-CE-02 de fecha 11 -11-2002, emitido por el Consejo de la Escuela de Nutrición y Dietética, 
en relación con la  solicitud de REINCORPORACIÓN para el primer periodo del año 2003, de la Bachiller 
VILLAMIZAR L. LUISA E., CI. 15.794.971. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela. 
  
DECISION: 
Aprobar  y tramitar la reincorporación avalada por el Consejo de Escuela. 
  
COORDINACION GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
3.1.7: CF37/02: CAP. III:     26-11-02  



Oficio No. 735/2002 de fecha 07-11-2002, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina 
“José María Vargas”, en relación con solicitud para presentar prueba de suficiencia de la 
asignatura Técnicas Primarias I, de la Bachiller  FLOR VASQUEZ., CI. 14.420.805.  Esta 
solicitud no cuenta con el aval del Consejo de Escuela, basado en el art. 32 de las Normas de la 
Facultad de Medicina para la evaluación del Aprendizaje en Escuelas de Régimen Anual. 
  
DECISION: 
Ratificar la decisión del Consejo de Escuela 
  
COORDINACION GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
3.1.8: CF37/02: CAP. III:     26-11-02  
Oficio No. 297/02 de fecha 11-11-2002, emitido por el Consejo de Bioanálisis, en relación con 
solicitud de retiro  del seg-2002 con reincorporación para el pri-03 de los siguientes 
Bachilleres. Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela. 
  
Nombre C.I. Semestre 
Oliveira M Domingo J 14.427.991 6to 
Bejarano Franklin E. 80.411.993 2do y 3er 
  
DECISION: 
Aprobar  y tramitar el retiro y reincorporación avalados por el Consejo de Escuela. 
  
COORDINACION GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
3.1.9: CF37/02: CAP. III:     26-11-02 
Oficio No. 298/02 de fecha 11-11-2002, emitido por la Directora de la Escuela de Bioanálisis, en 
relación con solicitud de retiro del SEG-02 con reincorporación para el PRI-03 de la  Bachiller 
ARENAS S. ELIZABETH,  C.I. 13.784.319,  por problemas de índole personal. Esta solicitud 
cuenta con el aval del Consejo de Escuela. 
  
DECISION: 
Aprobar y tramitar el retiro y reincorporación avalados por el Consejo de Escuela. 
  
COORDINACION GENERAL: 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
3.1.10: CF37/02: CAP. III:     26-11-02 
Oficio No. 1510/02 de fecha 15 -11-2002, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, en relación con solicitud de retiro del Bachiller QUINTERO D. JUAN M,. Esta solicitud 
fue negada por el Consejo de Escuela.  
  
DECISION: 
Ratificar la decisión del Consejo de Escuela. 
  
COORDINACION GENERAL: 
 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
3.1.11: CF37/02: CAP. III:     26-11-02 
Oficio No. 1512/02 de fecha 15-11-2002, emitido por  el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis 
Razetti”, en relación con solicitud de retiro de los siguientes Bachilleres. Esta solicitud cuenta 
con el aval del Consejo de Escuela. 
  

Nombres y Apellidos C.I. 



Echegaray Arnoldo  10.541.543 
Muñoz S. Edgar D. 16.247.052 
Cuiñas L. Karina 16.814.609 

Fuks Yael 82.245.780 
Perera D. María A. 12.544.157 

Rodríguez A. José A. 18.445.580 
Ng Wong Yiken K. 16.980.147 

Gómez O. Eddra M. 16.767.242 
Grauer P. León R. 15.328.656 

  
 DECISION: 
Aprobar y tramitar el retiro avalado por el Consejo de Escuela. 
  
COORDINACION GENERAL: 
 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
3.1.12: CF37/02: CAP. III:     26-11-02 
Oficio No. 1513/2002 de fecha 15-11-2002, emitido por el Consejo de la Escuela  Medicina “Luis 
Razetti”, en relación con solicitud de reincorporación de los siguientes Bachilleres. Esta 
solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela. 
  

Nombres y Apellidos  C.I. 
Yhajaira Isabel Machuca 11.674.805 

Solano Danny  14.300.777 
  
DECISION: 
Aprobar  y tramitar la reincorporación avalada por el Consejo de Escuela.  
  
COORDINACION GENERAL: 
 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
3.1.13: CF37/02: CAP. III:     26-11-02 
Oficio No. 1353/2002 de fecha 23-10-2002, emitido por el Consejo de la Escuela  Medicina “Luis 
Razetti”, en relación con solicitud de reincorporación fuera de fecha para el próximo periodo 
académico 2002 – 2003 de la Bachiller  MONTES DE OCA ROSA V.,  C.I. 15.961.851.  Esta 
solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela. 
  
DECISION: 
Aprobar y tramitar la reincorporación de la Br. Montes de Oca.  
  
COORDINACION GENERAL: 
---------------- ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
  
4.    INFORMES  SOBRE EL  CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA  DE FORMACION  Y 

CAPACITACION DOCENTE, INFORMES SEMESTRALES, INFORMES FINALES, 
TEMARIO DE LECCION PUBLICA DE LOS INSTRUCTORES: 

  
4.1. CF37/02:  CAP. III: 
Oficio No. DP74/02 de fecha 01-11-2002, emitido por el Dr. Humberto Gutiérrez Jefe del 
Departamento de Pediatría de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, con anexo del PRIMER 
INFORME SEMESTRAL  de la Profesora LUISA SANCHEZ, Instructor por Concurso en la 
Cátedra  de Clínica Pediátrica y Puericultura de esa Escuela, sobre las actividades docentes de 
pregrado, Investigación y Experimental, cumplidas durante el lapso: octubre 2001 hasta marzo 
2002. En su condición de Tutora, la Prof. Elinor Garrido, las considera satisfactorias.  



  
DECISION: 
Aprobar 1er. Informe Semestral de la Profesora  Luisa Sánchez. 
  
COORDINACION GENERAL: 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
4.2. CF37/02:  CAP. III:      26-11-02 
Oficio No.1451/2002 de fecha 28-10-2002, emitido por el Consejo de la Escuela “Luis Razetti”, 
con anexo del TERCER INFORME SEMESTRAL de las actividades cumplidas según el 
Programa de Formación y Capacitación Docente del Profesor FERNANDO GODAYOL 
DISARIO, Instructor por Concurso en la Cátedra Clínica Terapéutica Quirúrgica “C” de esa 
Escuela, sobre  las actividades docentes de pre y postgrado e Investigación Experimental, 
cumplidas durante el lapso: 01-01-2002 hasta 30-06-2002. En su condición de Tutor, el Prof. 
Antonio París, las considera satisfactorias.  
  
DECISION: 
Aprobar 3er. Informe Semestral del Profesor Fernando Godayol Disario. 
  
COORDINACION GENERAL: 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
4.3. CF37/02:  CAP. III:      26-11-02 
Oficio No.1452/2002 de fecha 28-10-2002, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina  
“Luis Razetti”, con anexo del TERCER INFORME SEMESTRAL  del Profesor SERGIO 
MARTINEZ, Instructor por Concurso en la Cátedra Clínica Terapéutica Quirúrgica “C” de esa 
Escuela, sobre  las actividades docentes de pre y postgrado e Investigación Experimental, 
cumplidas durante el lapso: 01-01-2002 hasta 30-06-2002. En su condición de Tutor, el Prof. 
Gustavo Benítez, las considera satisfactorias.  
  
DECISION: 
Aprobar 3er. Informe Semestral del Profesor Sergio Martínez. 
  
COORDINACION GENERAL: 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
4.4. CF37/02:  CAP. III:      26-11-02 
Oficio No. S/N /  06-11-02, emitido por la Prof. María Rosaria Ruggiero,  Tutor, de la Escuela de 
Bioanálisis,  con anexo del SEGUNDO INFORME SEMESTRAL de la Profesora CLAUDIA E. 
MARK, Instructor por Concurso en la Cátedra de Matemática y Bioestadística de esa Escuela, 
sobre  las actividades docentes de pregrado e Investigación, cumplidas durante el lapso: mayo 
2002 hasta octubre 2002. En su condición de Tutora,  las considera satisfactorias.  
  
DECISION: 
Aprobar el 2do. Informe Semestral de la Profesora Claudia E. Mark. 
  
COORDINACION GENERAL: 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
4.5. CF37/02:  CAP. III:      26-11-02 
Oficio No. s/n de fecha 06-11-02, emitido por la Prof. Danuta Hahn-Mendoza,  Tutora de la 
Escuela de Bioanálisis,  con anexo del SEGUNDO INFORME SEMESTRAL de la Profesora 
YACELLI BUSTAMANTE SIBERIO,  Instructor por Concurso en la Cátedra de Matemática y 
Bioestadística, de esa Escuela. En su condición de Tutora,  las considera satisfactorias.  
  
DECISION: 



Aprobar el 2do. Informe Semestral  de la Profesora Yacelli Bustamante Siberio. 
  
COORDINACION GENERAL:  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
- 
4.6. CF37/02:  CAP. III:      26-11-02 
Oficio No. 285/  07-11-02, emitido por el Consejo de Escuela de  Bioanálisis,  con anexo del  
INFORME FINAL y TEMARIO DE LECCIÓN PUBLICA de la Profesora MADELF 
CABALLERO, Instructor por Concurso en la Cátedra de Anatomía y Embriología de esa 
Escuela.  La Prof. Ery Luz Guzmán, en su condición de Tutora, informa que las actividades 
docentes y administrativas y de investigación están ajustadas a su Plan de Formación y 
Capacitación. 
  
DECISION: 
Aprobar el Informe Final y el Temario de Lección Pública   de la Profesora Madelf Caballero. 
  
COORDINACION GENERAL: 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
- 
4.7. CF37/02:  CAP. III:      26-11-02 
Oficio No.421/02 de fecha 15-11-2002, emitido por el Consejo de la Escuela de Nutrición y 
Dietética, con anexo del TERCER INFORME SEMESTRAL de la Profesora ANA VIRGINIA 
AVILA, Instructor por Concurso Dedicación Exclusiva, en la Cátedra  de Nutrición Humana de 
esa Escuela, sobre las actividades docentes de pregrado, Investigación y Experimental, 
cumplidas durante el lapso: Febrero 2002 hasta Julio 2002. En su condición de Tutora, la Prof. 
Ada Raquel Aular Alfonzo, las considera satisfactorias.  
  
DECISION: 
Aprobar 3er. Informe Semestral de la  Profesora Ana Virginia Ávila. 
  
COORDINACION GENERAL: 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
- 
  
  
4.8. CF37/02:  CAP. III:      26-11-02 
Oficio No.422/2002 de fecha 15-11-2002, emitido por el Consejo de la Escuela de Nutrición y 
Dietética, con anexo del TERCER INFORME SEMESTRAL de la Profesora GLORIA 
SCARPITA DE BARRETO, Instructor por Concurso a Medio Tiempo en la Cátedra de Pasantías 
Hospitalarias de esa Escuela, sobre  las actividades docentes de pre y postgrado e Investigación 
Experimental, cumplidas durante el lapso: febrero 2002 hasta julio 2002. En su condición de 
Tutor, la Prof. Gertrudis Adrianza de Batista, las considera satisfactorias.  
  
DECISION: 
Aprobar 3er. Informe Semestral de la Profesora Gloria Scarpita de Barreto 
  
COORDINACION GENERAL: 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
- 
  
5.       VEREDICTOS DE TRABAJOS DE ASCENSO: 
  
5.1. CF37/02:  CAP.  III:     26-11-02   
Oficio s/n del 19-11-02, remitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, con 
anexo del  Acta del Jurado designado por el Consejo de la Facultad y el Consejo de Desarrollo 
Científico y Humanístico de la Universidad Central de  Venezuela, para evaluar  el  Trabajo de 



Investigación titulado: “PROCESOS RESPIRATORIOS INFECCIOSOS EN EL NIÑO Y SU 
ASOCIACIÓN CON EL ASMA”, presentado por el  PROFESOR JOSE VELÁSQUEZ, miembro 
del personal docente de la Cátedra de Clínica Pediátrica y Puericultura “A”  de la Escuela “Luis 
Razetti”, a los fines de su  ascenso a la categoría de Profesor ASOCIADO.  
  
Queda establecido en el Acta que el Jurado decidió por UNANIMIDAD, ADMITIRLO de 
conformidad con lo previsto en los Artículos 93, 96 y  97  de Reglamento del Personal Docente  y 
de Investigación de la UCV. 
  
DECISION: 
Aprobar el veredicto del Jurado y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior 
envío al Consejo Universitario.  
  
COORDINACION GENERAL: 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
   
6. COMUNICACIONES DE LA COMISION DE POSTGRADO DE LA FACULTAD DE 
MEDICINA: 
  
6.1. CF37/02: CAP. III:      26-11-02 
Oficio No. Coord- Dir 331/02 de fecha 20.11.2002, emitido por el Director de la Comisión de 
Estudios de Postgrado, mediante el cual envía para consideración del Consejo de Facultad, el 
Proyecto de Tesis Doctoral  de la ciudadana DORIS PERDOMO DE PONCE,  quien está 
inscrita en el Programa Individualizado de Maestría y Doctorado, titulado:  “HISTORIA CLINICA 
COMO FACTOR DE DISCRIMINACIÓN DE SENSIBILIZACION ALERGICA” 
Tutor: Dr. Nicolás Bianco Colmenares  
  
DECISION: 
Aprobar y tramitar el Proyecto de Tesis Doctoral a la Comisión de Estudios de Postgrado. 
  
COORDINACION GENERAL: 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
6.2. CF37/02: CAP. III:      26-11-02 
Oficio CEPGM No. 1033/02 del 18-11-02, emitido por el Director de la Comisión de Estudios de 
Postgrado, mediante el cual informa que en su reunión numero 2002-34 del 18-11-02. acordó 
someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento 
de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará  el 
siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I): 

  
  

“ESTUDIO MORFOLOGICO COMPARATIVO DE ATEROSCLEROSIS EN VASOS EXTRA E 
INTRACRANEALES” 

Autores:  MORALES A., Adriana M. y ROMERO A., Sandra V. 
Instituto Anatomopatológico 

  
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales  
Dra. Carmen Lara, (Tutora -Coordinadora) 
Dra. Ghislaine Céspedes, (Instituto Anatomopatológico) 
Dra. Angelina Faoro (Neurología - Hospital Universitario de Caracas) 

  
Miembros Suplentes  
Dr. David Mota,  (Instituto Anatomopatológico) 



Dr. Julio Borges (Neurología - Hospital Universitario de Caracas) 
  
DECISION: 
Aprobar y tramitar  a la Comisión de Estudios de Postgrado 
  
COORDINACION GENERAL: 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
6.3. CF37/02: CAP. III:      26-11-02 
Oficio CEPGM No. 1033/02 del 18-11-02, emitido por el Director de la Comisión de Estudios de 
Postgrado, mediante el cual informa que en su reunión numero 2002-34 del 18-11-02. acordó 
someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento 
de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará  el 
siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I): 

  
 “RECTOCOLITIS ULCEROSA: ESTUDIO CLINICO – MORFOLÓGICO”  

  

Autor:  MILANO M., Melisse 

Instituto Anatomopatológico 
  
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales  
Dra. Maria Elena Ruiz, (Tutora-Coordinadora) 
Dra. Mirian de Gómez, (Instituto Anatomopatológico) 
Dr. David Márquez (GASTROENTEROLOGIA - Hospital Univers itario de Caracas) 

  
Miembros Suplentes  
Dra. Carmen Lara, (Instituto Anatomopatológico) 
Dr. Juan Carlos González (GASTROENTEROLOGIA - Hospital Universitario de Caracas) 
  
DECISION: 
Aprobar y tramitar  a la Comisión de Estudios de Postgrado 
  
COORDINACION GENERAL: 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
6.4. CF37/02: CAP. III:      26-11-02 
Oficio CEPGM No. 1033/02 del 18-11-02, emitido por el Director de la Comisión de Estudios de 
Postgrado, mediante el cual informa que en su reunión numero 2002-34 del 18-11-02. acordó 
someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento 
de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará  el 
siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I): 
  

“ADENOCARCINOMA DEL CUELLO UTERINO: ESTUDIO CLINICO – PATOLÓGICO” 

  

Autor:  LORENZO L., Coromoto J. 
Instituto Anatomopatológico 
  
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales  
Dra. Mirian Naranjo de Gómez, (Tutora-Coordinadora) 
Dra. Maria Elena Ruiz, (Instituto Anatomopatológico) 
Dr. Ricardo Blanch (Ginecología - Hospital Universitario de Caracas) 



  
Miembros Suplentes  
Dra. Blanca Rivera, (Instituto Anatomopatológico) 
Dr. Christian Sánchez (Ginecología - Hospital Universitario de Caracas) 

  
  

DECISION: 
Aprobar y tramitar  a la Comisión de Estudios de Postgrado. 
  
COORDINACION GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
- 
6.5. CF37/02: CAP. III:      26-11-02 
Oficio CEPGM No. 1033/02 del 18-11-02, emitido por el Director de la Comisión de Estudios de 
Postgrado, mediante el cual informa que en su reunión numero 2002-34 del 18-11-02. acordó 
someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento 
de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará  el 
siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I): 

  
“ATEROESCLEROSIS: DETECCION DE CITOMEGALOVIRUS Y VIRUS HERPES TIPO 1 

EN ARTERIAS CAROTIDAS DE AUTOPSIAS” 

  

Autor:  ROSAS R., Lorenys P. 
Instituto Anatomopatológico 

  
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales  
Dra. Claudia Blandenier de Suárez, (Tutora-Coordinadora) 
Dr. José David Mota, (Instituto Anatomopatológico) 
Dr. Jorge García Tamayo (Instituto Anatomopatológico) 

  
Miembros Suplentes  
Dr. Gino Bianchi, (Instituto Anatomopatológico) 
Dr. Hugo Giordano (Cátedra de Cardiología – Facultad de Medicina) 

  
DECISION: 
Aprobar y tramitar  a la Comisión de Estudios de Postgrado. 
  
COORDINACION GENERAL: 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
  
6.6. CF37/02: CAP. III:      26-11-02 
Oficio CEPGM No. 1033/02 del 18-11-02, emitido por el Director de la Comisión de Estudios de 
Postgrado, mediante el cual informa que en su reunión numero 2002-34 del 18-11-02. acordó 
someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento 
de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará  el 
siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I): 
  

“HERNIOPLASTIA INGUINAL CON CONO PROTESICO BAJO ANESTESIA LOCAL EN 
PACIENTES AMBULATORIOS” 

Autores:  TIRADO, Eleazar y YANEZ B., Carlos 
Hospital Domingo Luciani 



Jurado Propuesto: 
Miembros Principales  
Dr. José Félix Vivas, (Tutor-Coordinador) 
Dr. Leopoldo Moreno Brand, (Hospital Domingo Luciani) 
Dr. Luis Oscar Quintero (Hospital Militar Carlos Arvelo) 

  
Miembros Suplentes  
Dr. Jesús Carrasco, (Hospital Domingo Luciani) 
Dr. José Francisco Mata (Hospital Militar Carlos Arvelo) 
  
DECISION: 
Aprobar y tramitar  a la Comisión de Estudios de Postgrado. 
  
COORDINACION GENERAL: 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
6.7. CF37/02: CAP. III:       26-11-02 
Oficio CEPGM No. 1033/02 del 18-11-02, emitido por el Director de la Comisión de Estudios de 
Postgrado, mediante el cual informa que en su reunión numero 2002-34 del 18-11-02. acordó 
someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento 
de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará  el 
siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I): 
  

“PÚRPURA TROMBOCITOPENICA IDIOPATICA CRONICA: INVESTIGACIÓN DE 
PLAQUETAS RETICULADAS Y AUTOANTICUERPOS CONTRA GLICOPROTEINAS 

PLAQUETARIAS IIB/IIIA Y IB/IX MEDIANTE EL METODO DE CITOMETRIA DE FLUJO” 

Autor:  ORDÓÑEZ A., Yazmín A. 
Banco Municipal de Sangre 

Jurado Propuesto: 
Miembros Principales  
Dra. Hercilia Valecillos, (Tutora-Coordinadora) 
Dr. Pedro Sánchez Llamozas, (Banco Municipal de Sangre) 
Dr. José Maria Guevara (Hospital Universitario de Caracas) 

  
Miembros  Suplentes  
Dr. Elio Torres, (Banco Municipal de Sangre) 
Dra. Carmen Luisa Insausti (Hospital Universitario de Caracas) 

  
DECISION: 
Aprobar y tramitar  a la Comisión de Estudios de Postgrado. 
  
COORDINACION GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 
6.8. CF37/02: CAP. III:       26-11-02 
Oficio CEPGM No. 1033/02 del 18-11-02, emitido por el Director de la Comisión de Estudios de 
Postgrado, mediante el cual informa que en su reunión numero 2002-34 del 18-11-02. acordó 
someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento 
de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará  el 
siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I): 

  

“TRATAMIENTO INMUNOMODULADOR EN PACIENTES CON INSUFICIENCIA 
CARDIACA” 



Autor:  DELGADO N., Maria G. 
Hospital General del Oeste 
  
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales  
Dra. Eva Essenfeld de Sekler, (Tutora-Coordinadora) 
Dr. Guillermo Boggiano, (Hospital Militar Carlos Arvelo) 
Dra. Deyanira Almeida, (Cardiología - Hospital Universitario de Caracas) 

  
Miembros Suplentes  
Dr. Anselmo Rosales (Hospital Domingo Luciani) 
Dr. Luis López Gómez (Hospital Vargas de Caracas) 
  
DECISION: 
Aprobar y tramitar  a la Comisión de Estudios de Postgrado. 
  
COORDINACION GENERAL: 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
6.9. CF37/02: CAP. III:      26-11-02 
Oficio CEPGM No. 1033/02 del 18-11-02, emitido por el Director de la Comisión de Estudios de 
Postgrado, mediante el cual informa que en su reunión numero 2002-34 del 18-11-02. acordó 
someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento 
de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará  el 
siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I): 

  
“MICROANGIOPATIA MEDIADA POR COMPLEJOS INMUNES EN PACIENTES 

DIABÉTICOS TIPO 2 CON NEUROPATÍA PROXIMAL” 

  
Autor: RIVAS M., Nathalie 
Hospital General del Oeste 
  
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales  
Dr. Salvatore Verlezza, (Tutor-Coordinador) 
Dr. Marcos Trocolis (Hospital Domingo Luciani) 
Dr. Luis Chacín, (Hospital Vargas de Caracas) 

  
Miembros Suplentes  
Dra. Ghislaine Céspedes (Instituto Anatomopatológico) 
Dr. Dimas Hernández, (Hospital Vargas de Caracas) 
  
DECISION: 
Aprobar y tramitar  a la Comisión de Estudios de postgrado 
  
COORDINACION GENERAL: 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
6.10. CF37/02: CAP. III:    26-11-02 
Oficio CEPGM No. 1033/02 del 18-11-02, emitido por el Director de la Comisión de Estudios de 
Postgrado, mediante el cual informa que en su reunión numero 2002-34 del 18-11-02. acordó 
someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento 
de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará  el 
siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I): 

  



“DISFUNCION DIASTOLICA EN PACIENTES DIABÉTICOS TIPO 2 DE RECIENTE 
DIAGNOSTICO”  

  

Autores: BELISARIO, Alexis y GONZALEZ, Néstor 
Hospital General del Oeste 
  
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales  
Dr. Arnaldo Cabas, (Tutor-Coordinador) 
Dra. Trina Navas, (Hospital General del Oeste) 
Dr. Luis López Gómez (Hospital Vargas de Caracas) 

  
Miembros Suplentes  
Dra. Deyanira Almeida, (Cardiología - Hospital Universitario de Caracas) 
Dr. Eduardo Morales (Cardiología – Hospital Vargas de Caracas) 

  
DECISION: 
Aprobar y tramitar  a la Comisión de Estudios de Postgrado. 
  

COORDINACION GENERAL: 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 

6.11. CF37/02: CAP. III:     26-11-02 
Oficio CEPGM No. 1033/02 del 18-11-02, emitido por el Director de la Comisión de Estudios de 
Postgrado, mediante el cual informa que en su reunión numero 2002-34 del 18-11-02, acordó 
someter a la consideración del Consejo de la Facultad, según lo establecido en el Reglamento 
de Estudios de Postgrado de la U.C.V., la designación del Jurado Examinador que evaluará  el 
siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I): 
  

“AUTOPERCEPCION DE LA FEMINIDAD, AUTOESTIMA Y AFECTIVIDAD EN MUJERES 
INFÉRTILES” 

Autor:  MARIN R., Carmen J. 
Hospital Militar Carlos Arvelo 

  
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales  
Dra. Mirta Iacobelli Guerrero, (Tutora-Coordinadora) 
Dr. Danilo J. Martínez Araujo, (Hospital Militar Carlos Arvelo) 
Lic. Amelia Otero (Hospital Universitario de Caracas) 

  
Miembros Suplentes  
Dra. Ileana Montero Pardo, (Hospital Militar Carlos Arvelo) 
Lic. Irene Sierraalta (Hospital Psiquiátrico de Caracas) 

  
DECISION: 
Aprobar y tramitar  a la Comisión de Estudios de Postgrado. 

  
COORDINACION GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 
  
7.       AÑOS SABATICOS, INFORMES:  



  
7.1: CF37/02: CAP. IV:       26-11-02 
Oficio No.ASC-03-2002  de fecha 25-10-02, emitido por la Comisión de Año Sabático para 
Ciencias Medicas Clínicas en donde envían el Informe de Actividades cumplidas durante el 
disfrute de AÑO SABATICO,  del Profesor Mario De Bastos, Profesor de la Cátedra de 
Neurología de la  Escuela de Medicina “Luis Razetti”, en el periodo comprendido desde 01-01-00 
al 31-12-00 
Dicha comisión en su reunión del día 17-10-02, una vez estudiado el informe presentado, acordó 
recomendar su aprobación, por cuanto el mismo cumple con los objetivos propuestos en el 
plan de trabajo. 
  
DECISION: 
Aprobar el informe de Año  Sabático del Prof. Mario De Bastos. 
  
COORDINACION GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-- 

  
8.    JUBILACIONES Y PENSIONES: 
  
8.1: CF37/02: CAP. IV:       26-11-02 
Oficio No. 236-2002 de fecha 21 -11-02, emitido por la Profesora MARIA MAGDALENA PULIDO, 
de la Cátedra de Fisiología de la Escuela de Medicina “Luis Razetti,  en donde solicita la 
jubilación definitiva a partir del 20.12.2002, y la tramitación del Acogimiento a las Normas de 
Permanencia desde la fecha que fue procedente su derecho de Jubilación (30-06-01), se anexa 
oficio CJD-No. 29-2002 del 28-01-01.  
  
1ra. Nota de la Coordinación  
Oficio No. CJD-29-2002 de fecha 28-01-01, emitido por la Oficina Central de Asesoría Jurídica  
participando que consideran procedente el beneficio de la Jubilación, a favor de la Profesora 
MARIA MAGDALENA PULIDO CI. 3.561.131, docente adscrita a la Cátedra de Fisiología de la 
Escuela de Medicina “Luis Razetti”,  de conformidad con lo establecido en el Art. 102 de la Ley 
de Universidades vigente, sin embargo esa Oficina Asesora recomienda elevarlo al Consejo 
Universitario, en virtud de lo previsto en la Cláusula No. 83 del Acta Convenio suscrito entre la 
UCV y la APUCV, a objeto de reconocimiento del tiempo de servicio que prestó la citada 
profesora como Estudiante Graduado en el Instituto de Investigaciones Científicas IVIC, durante 
el período 15.04.72 hasta el 30.06.76, previo a su ingreso como miembro del personal docente 
en esta Institución. 
  
2da. Nota de la Coordinación: 
En fecha 20.11.2002, se recibe vía fax Oficio No. CDCH-C No. 05450 de fecha 23.07.2002, 
emitido por la Coordinadora del Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico de la UCV., 
dirigido a la Secretaria Ejecutiva de la Comisión de Mesa del Consejo Universitario, informando 
que una vez revisados los soportes para el reconocimiento de antigüedad de la Prof. MARIA 
MAGDALENA PULIDO, para efectos de Jubilación, la Subcomisión de Proyectos Científicos del 
CDCH, reconoce las actividades de Investigación desarrolladas por la Prof. Pulido, como 
Estudiante Graduado desde el 15.04.72 al 30.06.76 en el Instituto Venezolano de 
Investigaciones Científicas (IVIC).        
  
3ra. Nota de la Coordinación: 
En fecha 21.11.2002, se recibe oficio No. CU. 2002-3143  del 30.10.2002, emitido por la 
Secretaria de la UCV, informando que el Consejo Universitario en su sesión del día 30.10.02, 
aprobó el reconocimiento de antigüedad para efectos de jubilación de la Prof. María Magdalena 
Pulido, del tiempo de servicio prestado bajo la figura de Estudiante Graduada en el Instituto 
Venezolano de Investigaciones Científicas, IVIC.    
  



4ta. Nota de la Coordinación: 
En fecha 20.06.2001, la Prof. Magdalena Pulido, solicitó acogerse a las Normas de 
Permanencia, cuando todavía no había un dictamen que reconociera su antigüedad para la 
jubilación, la cual ocurrió después de haberse tramitado al Consejo Universitario y finalmente al  
CDCH. 
  
DECISIÓN: 
Se autoriza realizar el tramite,  si lo que solicita  la Profesora María Magdalena Pulido es la   
jubilación bajo  la modalidad de acogimiento a las Normas de Permanencia. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
  
10.  NOMBRAMIENTO ASESORES O PROFESORES AD-HONOREM DE CATEDRAS,  
DEPARTAMENTOS E INSTITUTOS 
  
10.1: CF37/02: CAP. IV:      26-11-02 
Oficio No. 750/2002 de fecha 14.11.2002, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina 
“José María Vargas”, en relación con solicitud de NOMBRAMIENTO para el Profesor JOSÉ 
FELIX OLETTA, Docente  Jubilado en la Cátedra de Clínica Médica  “B” de esa Escuela, para 
asumir el cargo de asesor, de acuerdo a las normas para incorporación de Profesores jubilados 
de la Facultad de Medicina. 
  
DECISION: 
Aprobar el nombramiento de Profesor ASESOR para el Dr. José Félix Oletta. 
  
COORDINACION GENERAL: 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 

C A P I T U L O    V I: 
  

ASUNTOS EXTRAORDINARIOS: 
  
  
Punto Extraordinario No. 1: CF37/02: CAP. VI: 
Oficio No. 1069/02 del 25-11-02, emitido por el Director de la Comisión de Estudios de 
Postgrado, mediante el cual solicita la consideración del Consejo de la Facultad, la designación 
del Jurado Examinador que evaluará el siguiente Trabajo Especial de Investigación (T.E.I):  
  

“VALOR PRONOSTICO DE LOS MARCADORES DE RESPUESTA INFLAMATORIA Y 
PROCOAGULANTE EN PACIENTES CON SEPSIS SEVERA” 

  

Autores:   DE FREITAS B., Ivel C. Y FERNANDEZ S., Máximo 
Hospital General del Oeste 

  
Jurado Propuesto: 
Miembros Principales 
Dra. Eva Essenfeld de Sekler, (Tutora-Coordinadora) 
Dra. Trina Navas, (Hospital General del Oeste) 
Dr. Dimas Hernández, (Hospital Vargas de Caracas) 

  
Miembros Suplentes 
Dr. Anselmo Rosales (Hospital Domingo Luciani) 
Dr. Guillermo Boggiano (Hospital Militar Carlos Arvelo) 
  



  
DECISION: 
Aprobar y tramitar  a la Comisión de Estudios de Postgrado. 

  
COORDINACION GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
Punto Extraordinario No. 2: CF37/02: CAP. VI: 
Proposición del Profesor Rómulo Orta, miembro del Consejo de Facultad, para hacer un  
pronunciamiento público sobre la situación de inestabilidad política del país. 
  
DECISION: 
Se redactó documento por  la comisión conformada por los Profesores: Rómulo Orta, Félix 
Cordido y Oscar Noya.: 
  
EL CONSEJO DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE LA UCV ANTE LA SITUACIÓN NACIONAL 
  
El Consejo de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela expresa 
públicamente su preocupación por el clima de conflictividad social y política que actualmente 
predomina en Venezuela, lo cual ha dado lugar a una situación que no favorece a que los 
diversos sectores de la sociedad venezolana, y en particular el académico científico, cumplan 
con normalidad sus labores en pro del desarrollo nacional. 

Considera el Consejo de la Facultad de Medicina que le corresponde al Gobierno Nacional la 
primera responsabilidad en la ejecución de las medidas democráticas y constitucionales mas 
convenientes para la superación de la grave crisis sociopolítica por la que atraviesa nuestro país. 
En ese sentido, la solicitud formulada por dos millones de venezolanos para que se proceda a la 
realización del referéndum consultivo, previsto en el Art. 71 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, debe ser procesada por el Poder Electoral. 

La Mesa de Negociación y acuerdo bajo la dirección del Secretario General de la OEA, 
constituye un escenario idóneo para la gestión de una solución pacífica de la crisis venezolana 
actual. Desde la Facultad de Medicina de la UCV respaldamos totalmente la referida gestión y 
exhortamos a los representantes del Gobierno Nacional y de la Coordinadora Democrática a 
mantenerse en ella hasta tanto se alcance una solución que beneficie a los venezolanos y a la 
Democracia. 

La Facultad de Medicina de la UCV condena el empleo de la Fuerza Armada Nacional y del  
armamento de  guerra en actividades que no le corresponden. Las manifestaciones pacíficas de 
la oposición están siendo enfrentadas por la fuerza militar; los ciudadanos han sido atacados 
mediante el empleo desproporcionado e irracional de los gases lacrimógenos, sin consideración 
alguna respecto a los efectos severamente  dañinos que ellos ocasionan en personas 
hipersensibles a los mismos, como lo son los niños, los ancianos y las que padecen 
enfermedades respiratorias. También la fuerza militar ha sido utilizada para dirimir las 
controversias surgidas respecto a las competencias legales de la Alcaldía del Distrito 
Metropolitano y la Policía Metropolitana. La Facultad de Medicina de la UCV estima que es 
conveniente la preservación y el respeto de uno de los principios fundamentales de la 
democracia como lo es  la subordinación del sector militar al poder civil legalmente establecido. 

El Consejo de la Facultad de Medicina  rechaza la realización por parte de sectores minoritarios, 
de acciones que como las tomas y cierres de vías públicas que  violan el derecho al libre tránsito 
y causan graves e innecesarias molestias en la ciudadanía en general. 

El Consejo de la Facultad de Medicina considera que el Gobierno Nacional y la Coordinadora 
Democrática tienen el deber de realizar los mayores esfuerzos para preservar el sistema 
democrático y su régimen de libertades y derechos, actualmente sometidos a condiciones que 
podrían llevar a su menoscabo y extinción.  



Finalmente, el Consejo de la Facultad de Medicina de la UCV manifiesta su mas amplia 
disposición a participar en todas aquellas gestiones que estén orientadas hacia el logro de los 
mas altos niveles de convivencia pacifica y democrática entre los venezolanos.  

Voto nega tivo razonado de los Profesores Manuel Camejo y Oscar Noya: 

Compartimos la preocupación expresada por el Consejo de la Facultad de Medicina, en relación 
a la seria conflictividad nacional expresada en este comunicado. Sin embargo, no compartimos la 
condena unilateral de la presencia de las fuerzas armadas, garantes del orden público en medio 
de un ambiente de inseguridad, sin que se condene al grupo de militares de la Plaza Altamira y 
sus acciones. 

Por ultimo como Universitarios instamos a que los pronunciamientos públicos, fomenten el  
diálogo y la paz, hoy seriamente amenazados. 

La Profesora Itala Lippo de Becemberg no suscribe el documento 

  
 COORDINACION GENERAL 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
  
Punto Extraordinario No. 3: CF37/02: CAP. VI: 
Oficio s/n de fecha 26-11-02, emitido por el Dr. Rodolfo Papa, en donde solicita la Renovación de 
Acogimiento a las Normas de Permanencia, correspondiente al año 2003. 
  
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar al Consejo Universitario  la Renovación a la Normas de Permanencia del Dr. 
Rodolfo Papa, correspondiente al año 2003. 
  
  
COORDINACIÓN GENERAL  
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 
LA SESION TERMINO A LAS 12:30 PM 
  
  
Prof. ANTONIO PARIS PANTALONE    Decano Presidente 
  
Prof. MANUEL VELASCO PERNIA    Coordinador Secretario 
  
REPRESENTANTES PROFESORALES: 
PRINCIPALES:       SUPLENTES:  
  
Prof. MANUEL VELASCO    Prof. ROMULO ORTA 
  
Prof.  OSCAR NOYA       
  
Prof.  FELIX CORDIDO     Prof. ALBA CARDOZO 
  
  
Prof.  JOSE ABAD     Prof. MANUEL CAMEJO 
  
Prof. OVIDIO DEJESUS    Prof. ITIC ZIGHELBOIM 
  
Prof. SAUL KRIVOY      
           
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 



  
Prof. EMIGDIO BALDA      (Esc. LUIS RAZETTI) 
  
Prof. LUIS ROBERTO GASLONDE    (Esc. JOSE MARIA VARGAS)  
  
Prof. MARIA VIRGINIA PEREZ DE GALINDO  (Esc. DE BIOANALISIS) 
  
Prof. CARMEN ALMARZA     (Esc. NUTRICION Y DIETÉTICA) 
  
Prof. LIA TOVAR DE MARTINEZ   (Esc. SALUD PUBLICA) 
  
Prof. BELKIS QUINTERO DE M.   (Esc. EXPERIMENTAL DE 
ENFERMERIA) 
  
Prof. ITALA LIPPO DE BECEMBERG    (Inst. MEDICINA EXPERIMENTAL) 
  
Prof. RODOLFO MIQUILARENA    (Inst. CIRUGÍA EXPERIMENTAL) 
  
Prof. OSCAR NOYA     (Inst. MEDICINA TROPICAL) 
  
Prof. CARMEN ANTONETTI    (Inst. ANATOMICO) 
  
Prof. JOSE ATAHUALPA PINTO    (Inst. ANATOMOPATOLÓGICO) 
  
Prof. MARIAN ULRICH (E)    (Inst. BIOMEDICINA) 
  
Prof. NICOLAS BIANCO    (Inst. INMUNOLOGIA) 
  
Prof. JOSE RAMON GARCIA RODRÍGUEZ  (C.E.P.G.) 
  
REPRESENTANTES DE LOS EGRESADOS 
PRINCIPALES      SUPLENTES 
        

Prof. CAROLINA PEREZ 
REPRESENTANTES ESTUDIANTILES 
PRINCIPALES      SUPLENTES 
Br. RAIZO MONTERO         
 


